
O R D E N A N Z A    Nº      4.317 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese a otorgar ampliación de Radio de Jurisdicción al Barrio 8 de 

Diciembre de esta ciudad.- 

 

ARTICULO2º.- Los límites que demarcan son : 

 NORTE :  Base Primavera.- 

SUR : Pancho Narbona.- 

ESTE : Línea Alta Tensión – Fábrica Arisco.- 

OESTE : Calle Pública.- 

 

ARTICULO 3º.- La Jurisdicción dispuesta en el Artículo 1º entrará en vigencia a partir de 

la publicación de la misma.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los diecinueve días del mes de Septiembre 

del años dos mil siete. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

Peronismo Riojano (Concejal Miriam del Valle PORTUGAL).-  

 

 g.d. 

 


